
El TribunalSupremoha
desestimado el recursodeTVE
Española contra la

sentenciade la

AudienciaProvincialdeBarcelona
quecondenóen2007alacadena

`poratribuir a «
unhombre

inocente »

el incendioencasadesu
mujer ,

utilizandounrótuloque

R.T. -Madrid indicabasuculpabilidad
duranteunaemisiónendirecto.

El JuzgadodePrimeraInstancia
número 4 deRubí

(

Barcelona
)

condenóen2004 a TVE a pagar
36.000eurosenconceptode
indemnización al hombrealudido
yarectificar lo difundido «

pidiendoledisculpaspordivulgaruna
informaciónnocontrastadayque

- ,E1Supremocondenaa TVEpor
culpar a

unhombreinocente
resultaserfalsa »

. Esasentencia
fueconfirmadaen2007por la

Sección19delaAudiencia
ProvincialdeBarcelona.

TVEformulódosrecursos
,

uno
extraordinariopor
infracciónprocesal

y

otrodecasación
, que

fueronadmitidosatrámitepor la Sala
de lo CivildelTribunalSupremo ,

queahoraloshadesestimado.
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